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DIRECCIÓN Calle Cajeros 2, Calle Danzas 5ac

DENOMINACIÓN --

REFERENCIA CATASTRAL 5529402 \J2752H
DISTRITO 1- Ciutat VeIIã CARTOGRAFíA PGOU

BARRIO 1.4 El Pilar SUELO Urbano

PROTECCION ANTERIOR Nivel 3 - Protección Arquitectónica

(PE1626) - MPEPRI Velluters (U Act.) AP24lO9/o4

c-34

PARCELA

CONTEXTO Urbano - Centro histórico

IMPLANTAgóN En esquina

SUPERFICIE 214,87 m2

EDIFICACìÓN

TIPoLOGÍA EdificiodeViviendas N9ALTURAS 4

AUTORÍA - ÉPOCA 1889

SISTEMA VERTICAL Sin determinar
CONSTRUCIIVO HORIZONTAL Sindeterminar

CUBIERTA M¡xta

FACHADA Revestim¡ento continuo pintado. Llagueado en planta baja. Recercado de hLtecos

con decoración en relieve e ¡mpostas molduradas marcando forjados.

OBSERVACIONES --

OCUPACIóN P. BAJA TOTAI

P. PISO Total

DESTINO Privado

USO IACTUAL Terciario
P.BAJA .

PROPUESTO ResidencialY/o
comPatibles

ACTIJAL Residencial

i

PROPUESTO ResidencialY/o
comPatibles

uso
P.PISOS

Bueno

NORMATIVA URBANfSÏCA

NIVET DE PROTECOóN PARCIAT

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluido en los entornos de protección del BIC Lon.ia de los Mercaderes o de la Seda

ÁR¡A eReUf OIóGICA tncluido en el Área de protección arqueológica de Ciutat Vella (AVA-1)
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VALORES

@ nrsrónrco

Q currunnl
O p¡s¡¡fsrco

O unenr,¡fsïco

o Deflne la trama urbana

Q Articula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DESCRIPOÓN

O eneurrgcróuco
O rachada

O crbi"rtt
O lpologla
O Si.t"ma constructivo

O ocupación de parcela

@ nltura deforjados

O Elementos decorativos

O Elementos singulares

O p.tiot

O zaguán

O Escalera

Q Jerarquización de volúmenes inter¡ores
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Edificio en esquina, de planta irregular, recayente a Calle Cajeros y Calle Danzas. Cuenta con planta baja doble más tres plantas piso. La planta baja combina
grandes huêcos que sirven a los comercios con pequeños balcones y ventanales, aunque todos ellos siguen la modulación de los huecos de Ias plantas
superiores. El acceso a las vivlendas se realiza por la Calle Cajeros, centrado en la fachada, y el portal se distingue del resto de huecos por su dintel curvo. En

la fachada, muy modulada, se disponen clnco huecos por planta a la Calle CaJeros y tres a la Calle Danzas, todos ellos con balcón lndlvldual, aunque en el eje

central de cada fachada los balcones carecen de vuelo. El revestimiento es continuo, con llagueado horizontal en el cuerpo inferior y almohadillado en los

extremos de cada fachada. Las plantas piso se separan entre sf mediante impostas molduradas y en los entrepaños aparece un ligero rehundido. Los

balcones son de fundición sobre bajo balcones de obra moldurados. Los huecos tienen un recercado liso, con decoración en relieve en jambas, dinteles y
modillones. Una potente cornisa moldurada oculta la parte super¡or del edificio, que conslste en un cuerpo bajocubierta ocupando algo más de la mltad de

la parcela, y un espacio aterrazado con antepecho mixto, de barandilla de fundición con machones de obra.
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CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

DESCRIPOÓN GRÁFICA
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i'1Ll'CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTFGIDOS
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CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanísticas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CONDICIONES PARTICULARES

INTERVENCIONES PERMITIDAS

O cot¡s¡nvnc¡ótrl

O Manten¡miento

@ Consolidación

@ nesraunectótt

CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENOÓN

@ eurveruros tMPRoPtos

Se deberán eliminar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones vistas o cuerpos o elementos
añadidos con posterior¡dad a la construcción del edificio original que no presenten valores arqu¡tectónicos, artísticos, históricos o culturales. La

identificación de los elementos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualqu¡er tipo de intervención. Se observan principalmente los

s¡guienteselementosimpropios: presenciadecableadosintratamientoadecuadoenfachadâygraf¡tisenplantabaja

o REPOS|C|ÓN DE ELEMENTOS ORTGTNALES

O ReroRn¡¡ oE DrsrRrBUctóN TNTERToR

O oruoucrot'¡gs

O osms DE PLANTA NUEVA

O p¡Rceuqóru

O ornos
- Fachada:

Conservación y restauración.

- Cubiertas:

Conservación, restauración y rehabilitación permitiendo cambio y adaptación de materiales pero sin alterar su confìguración exterior ni que el cambio
transcienda a fachada o aleros.

- Sistema estructural
Conservac¡ón, restauración y rehabil¡tación general que suponen ¡ntervenciones de consolidación, reparación, y refuerzo-

- Efementos comunes
Conservación, restaurac¡ón y rehabilitación

- Unidades funcionales
Conservación, restauración y rehabilitación con modernización y redistribución de espacio interior de la vivienda sin alterar los elementos que torman
parte de la fachada.

- Cuando el alcance y características de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológlcos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueología o estrat¡grafía muraria" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcc¡ón y lã evolución del inmueble a lo largo de su dilatada

hìstoria

@ ReHmturnctótr

@ Modernización de las ¡nstalaciones

O Redistribución del espacio interior

Q Reestructuración

O Demolición Parcial
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